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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

O R D EN  de 30 de noviembre de 1950 por   
la que resuelve el curso de agra
vios interpuesto por don Ramón Diez
P iñe iro  contra  resolución del Consejo  ¡ 
Superior de Justic ia M i l i ta r  de 20 de  
septiembre de 1949.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 1 
con fecha d° 16 de octuore último, tomó ¡ 
el acuerdo que dice asi: j

«En el recurso de agravios promovido ¡ 
por don Ramón Díaz Piñeiro ex teniente | 
de la Polic ía  Armada, contra vesolución 
del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
de 20 de septiembre de 1949. que le de
riego su petición de señalam iento Ge ha
ber pasivo: v 

Resultando que don Ramón Díaz P i
ñeiro, Ten ien te  de la Policía Armada, y 
poseedor, entre otras condecoraciones m i
litares, de la Medalla M ilitar individual 
v dos Medallas de Sufrim ientos de Gue
rra por la Patria, fue condenado por el 
Consejo .Suoiem o de Justicia M ilitar, en 
4 de septiembre de 1947, a la pena de 
seis meses de arresto mavor v la acceso
ria especial m ilitar d<* seor ración del 
servicio por estafa, y por Orden ministe- j 
r ial de 10 de diciem bre del mismo año 
de 1947 fué declarado en situación de re
tirado, como consecuencia de la condena 
antes citada; •

Resultando que en 2 de mayo de 1949 , 
solicitó del Consejo Supremo de Justicia | 
M ilitar que fce ie fija ra  el haber pasivo |

que le correspondiera, con arreglo a la 
Lev de 14 de mayo de 1942. habida cuen
ta de que se hallaba en posesión de la 
Medalla M ilitar individual, equiparándole 
con tal fin a los comprendidos en aquella 
Ley que otorga sus beneficios a las se
parados del servicio por pertenecer a la 
Masonería ó al Comunismo, siempre que 
ostentaran la mencionada condecoración;

Resultando que el Consejo Suprem o.de 
Justicia M ilitar, en su acuerdo de 20 de 
septiembre siguiente, desestimó esta pe-, 
tición, fundando la declaración denega- 

| toria, por una parte, en que el intere- 
I sado, en la fecha de la Orden de su 

retiro, sólo contaba con trece años, nueve 
meses y diecinueve días de servicios, sin 
completar, en consecuencia, los veinte 
años de servicios que el Estatuto de C la
ses Pasivas exige para consolidar derecho 
a pensión de retiro, y por otra, en que 
tampoco le era de aplicación la Ley de 14 
de marzo de 1942. alegada por el Sr. Díaz 
Piñeiro, puesto que dicha Ley  sólo se re
fiere a los militares que causaren baja 
en el E iército en aplicación de las Leyes 
de 19 de marzo y 12 de julio de 1940. 
m ientras que el interesado fué separado 
del servicio en cumplimiento de pena im 
puesta por la competente jurisdicción mi- 

1 lita r;
Resultando que contra la anterior re

solución el señor Díaz Piñeiro interpuso, 
en tiempo y forma, recurso de reposición 
solicitando en el mismo que se le decla
rara comprendido en la repetida Ley de 

| 14 .de marzo de 1942, o, en su defecto.
| que se ie abonaran nuevamente las pen-

V'

siones correspondientes a la Medalla M i
litar individual y a las dos de Sufri
mientos, de Guerra por la Patria, de las 
que es titular, con efectos retroactivos 
desde 1 de diciembre de 1947, fecha en 
que deió de- percibir sus haberes;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar, con fecha 3 de enero del 
presénte, acordó, en cuanto a la primera 
de las pretensiones formuladas por el re
currente. desestimar el recurso de repo-, 

! sición por el mismo interpuesto, y en 
cuanto a la segunda, reconociendo, im 
plícitamente el derecho del interesado a  
la percepción de las pensiones anejas a 

| las condecoraciones militares de que .se 
ha hecho mérito, habida cuenta de su 

| carácter vitalicio, proponer el pase d e l’
! expediente al Negociado que corersponda 
! para la designación del Centro al que 
! compete el pago de las mismas;
; Resultando que el interesado interpuso' 

igualmente, en tiempo y form a oportuno, 
recurso de agravios ante esta jurisdicción, 
insistiendo er. su petición de que se de
clare comprendido en el ámbito de apli
cación de la Ley de 14 de marzo de 1942, 
a efectos del señalamiento de su pensión 
de retiro y en base a idénticos fundamen
tos que los ya expresados en el recurso 
de reposición;

Resultando que el Consejo Supremo de, 
j  Justicia M ilitar, en 20 de febrero de 1950,
I acordó que por la Delegación de Hacienda 

de Lugo se abone al recurrente la pen
sión de 188,33 pesetas,, correspondiente a 
las dos Medallas de Sufrim ientos de« Gue
rra por la Patria y Jha Militar individual,
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de las que aquél es poseedor, y que dicha 
pensión deberá ser aumentada *a 251,66 pe
setas a partir de 1 de enero de 1949, en 
que fué incrementada en un 40 por *00 
el sueldo de Capitán;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
el vigente Estatuto de Clases Pasivas v 
las Leyes de 12 de julio de 1940, 1 de 
marzo del mismo añc, 14 de marzo de 1942 
y 12 de diciembre de 1943;

Considerando que la única cuestión que 
se plantea en el presente recurso de agra
vios consiste en precisar si el recurrente 
está comprendido dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley de 1,4 de marzo 
de 1942, de la cual dependerá el que al 
mismo asista o no derecho al reconoci
miento de los haberes pasivos de retil o' 
que en aquélla se reconocen, pues las dos 
pretensiones formuladas por el interesado 
en su recurso de reposición se reducen á 
la antes indicada en el de agravios, v. 
por consiguiente, a ella debe limitarse el 
examen que sobre el fundamento de la 
misma haga esta jurisdicción de agravios;

Considerando que la mencionada Ley de 
14 de marzo de 1942 dispone textualmente 
en su artículo único que .cuando por 
aplicación de las Leyes de 1 de marzo 
de 1940 y 12 de julio del mismo año pa
sen o hayan pasado a situaciones de se
parados del servicio o de retirados Gene
rales, Jefes, Oficiales/Suboficiales y asi
milados que se hallen en posesión "de la 
Cruz Laureada de San Femando o Me
dalla Militar individual, les será señalado 
como haber pasivo el mayor que tenga 
asignado el empleo que ostentan en el 
momento de la aplicación de las mismas, 
considerándoseles como retirados forzosos 
por edad, y ello aun cuando no tuvieran 
consolidado el derecho a pensión de re
tiro por faltarles el tiempo reglamentario > 
que de servicio exige el vigente Estatuto 
de Clases Pasivas y los preceptos que de
termina la legislación en vigor;

Considerando, en consecuencia, que aun 
cuando no se pueden desconocer las cir
cunstancias de carácter^ personal que in
ciden en el recurrente, es lo cierto que 
en ningún modo puede* estimársele com
prendido en la citada Ley la aplicación 
de cuyos beneñeios solicita, puesto cue ha' 
sido separado del servicio, no en aplica
ción de la Ley de 1 de marzo de 1940 de 
impresión de ía Masonería o el Comunis
mo. ni tampoco como consecuencia de la 
Ley de 12 de julio del mismo año, lla
mada de selección de escalas, sino única
mente en cumplimiento de una pena le
gítimamente impuesta, por la competente 
jurisdicción militar, y siendo norma ge
neral d e . derecho en materia de clases 
pasivas la de que la interpretación de 
sus preceptos debe ser restrictiva, sin eme 
quepa la aplicación analógica de los mis
mos, de donde se infiere la falta de fun
damento legal de que adolece la preten
sión del recurrente:

Considerando que tampoco le corres
ponde haber pasivo alguno de retiro con 
arreglo al vigente Estatuto de Clases Pa
sivas. habida cuenta de que no consolida 
el tiempo de servicios necesarios—veinte 
años de servicios abonables— para acre
ditar derecho a los citados haberes pa
sivo?;

Considerando, en conclusión, que mien
tras no se promulgue una disposición de 
rango legal que comprenda al recurrente 
en su ámbito personal de aplicación, no 
puede sostenerse que exista infracción le
gal en el acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar impugnado, hallán
dose, por el contrario, ajustado a derecho, 
por cuya razón procede la desestimación 

recurso,
El Consejo de Ministros, de conformi

dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha , resuelto desestimar 
el presente recurso ae agravios.»

Lo que dé orden de Su Excelencia se . 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi

dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 3 950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por

la que se regula lo relativo al pago de 
las obras a efectuar en las fincas «La
Rinconada», «Vega Gorda», «Los Ber
ceales» y «Soto de Dehesa Nueva».
limo. Sr.: La importancia de las obras 

de colonización efectuadas o que convie
ne llevar inmediatamente a cabo en las 
fincas «La Rinconada», «Vega Gorda», 
«Los Berceales» y «Soto de Dehesa Nue
va», ^propiedad del Instituto Nacional de 
Colonización; la consideración de las con
tingencias forzosamente desfavorables pa
ra el pequeño empresario durante los pri
meros años en que una tierra tradicio-' 
nalmente cultivada en secano ha áe ser 
dispuesta paja su explotación con la in
tensidad conveniente en regadío, y la pre
caria situación económica de los colonos 
que el Instituto encontró instalados sobre 
los inmuebles por la Sociedad colonizado
ra anterior propietaria de los mismos, y 
de los vecinos agricultores de JPuebla de 
Montalbán que han de ser situados^sobre 
el resto de los lotes formados, aconseja
ron, ya que los fundos fueron adquiridos 
de acuerdo con lo que preceptúa el ar
tículo quinto del Decreto de 23 de julio 
de 1942, que se dictara el Decreto de 
16 de octubre de. 1950, que declara la 
aplicación a los beneficiarios de la par
celación de las subvenciones y demás 
auxilios que el artículo cuarto del men
donado Decreto de 23 de julio de :.942 
permite conceder.

Procede! por tanto, que a la vista de 
los proyectos formulados y parcialmente 
ejecutados por el Instituto, este Minis
terio fije la cuantía de las subvenciones 
aplicables para las mejoras que, como las 
de nivelación y abancalamiento de las 
tierras, construcción de las redes de 
caminos rurales, acequias y desagües y 
las viviendas y dependencias agrícolas, 
deben ser imprescindiblemente efectuadas, 
delimitando también cuáles son las que 
por su carácter de servir al interés ge
neral deben ser llevadas a cabo por el 
Instituto con cargó exclusivo a su pre
supuesto, dejando establecida la forma en 
que los colonos instalados han de efec
tuar él reintegro del resto del importe 
que debe ser por ellos satisfecho; todo, 
con la finalidad de que en el núcleo de. 
colonización formado se obtenga el má
ximo rendimiento, dejando resueltos los 
problemas que plantea la puesta en ex
plotación d e jo s  nuevos regadíos y la ins
talación en ellos de los modestos empre
sarios a quienes el Estado ha de rtendfr 
por imperio de los principios* doctrinales 
que informan las leyes fundamentales del 
régimen.

En atención a lo expuesto, este Mi
nisterio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Colonización, dispone:.

Artículo 1.° Se consideran no impu
tables a los colonos, y por consiguiente 
deberán ser íntegramente abonadas por 
el Instituto Nacional de Colonización, con 
cargo a su presupuesto, las obras de cons
trucción de los edificios sociales del nue
vo pueblo proyectado en las fincas «La 
Rinconada», «Vega Gorda», «Los Bercea
les» y «Soto de Dehesa Nueva»; la urba
nización del mismo, incluidas Jlas planta
ciones lineales en calles y plazas; el su
ministro de energía eléctrica; *1 abaste
cimiento de aguas, llegando hasta las 
fuentes públicas, lavaderos, abrevaderos

y la ejecución de los colectores princi
pales' para la evacuación de aguas resi
duales.

Art. 2.° Corresponde apiiear la subven
ción del 40 por 100 de su coste real a las 
obras que a continuación * se especifican:

Primera. Construcción do viviendas y 
dependencias agrícolas con destino a los 
colonos instalados en ias fincas.

Segunda. Trabajos de n i v e l a c i ó n  y 
abancalamiento de tierras.

Tercera Instalaciones y obras para la. 
toma y elevación del agua para el liego, 
así como para la construcción de las re
des de acequias, desagües y caminos.

Cuarta. Las plantaciones de especies 
forestales y frutales, bien se dispongan 
formando masas o linealmente a lo largo 
de las distintas redes de elementos.

Art. 3.° La amortización del resto del 
importe que de las obras mencionadas 
en el artículo anterior corresponda i,
los colonos ha de efectuarse en las con
diciones y plazos siguientes:

a ' Viviendas y dependencias agrícolas 
anejas, en cuarenta años, contados a par
tir de la fecha de su entrega.

b> Las restantes obras, durante ef pe
ríodo de acceso a la propiedad de la 
tierra, al que se fiia una duración má
xima de veinticinco años.

Art. 4.° Serán subvencionadas con el 
30 por 100 de su valor las obras de cons
trucción de cuatro viviendas para los ar
tesanos que se instalen en el nuevo pueblo.

Art, 5 ° La parte -reintegrable del coste 
de las viviendas de artesanos será de
vuelta al Instituto en la forma siguiente:

I. El 20 por 100 al formalizarse la ad
judicación de la vivienda, junto con el 
20 por 100 del precio fijado para el solar, 
más un o por 100 del importe de éste, 
en concepto de gastos de colonización.

II. El 80 por 100 restante del valor 
del solar y de la parte reintegrable del 
coste de la vivienda, en veinte años, con
tados desde el momento de la adjudica
ción del éoncurso, para la designación 
de los artesanos que hayan de quedar ins
talados en el poblado

Art. 6.° Se autoriza a la.Dirección Ge
neral de- Colonización para4' tomar cuan
tas medidas estime oportunas para el más 
exacto y eficaz cumplimiento de *a pre
sente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1950.

KEIN

limo. Sr. «Director general de Colonización.

M IN IS T E R IO  DE E DUCACIÓN 
NACIONAL

ORDEN  de 31 de octubre de 1950 por la 
que se jubila al Inspector de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Sevilla don 
Luis Siles Criado.
limo. Sr.: Cumplida el día 26 del ac

tual mes de octubre por don Luis Siles. 
Criado, inspector de Enseñanza Primaria 
de la provincia de Sevilla, la edad regla
mentaria para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
determinado en las Leyes de 18 de julio 
de 1918, 22 de octubre de 1936 y 27 de 
diciembre de 1934 y demás disposiciones 
vigentes, ha acordado declarar jubilado 
en su cargo a don Luis Siles Criado, Ins
pector de Enseñanza Primaria .de la pro
vincia de Sevilla, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1950.

IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 2 de noviembre de 1950 por 
la que se jubila a la Profesora de la 
Escuela del Magisterio de Almería doña 
Dolores Brea Gorostiza.

Ilmo. Sr.: Cumplida el 1 de los corrien
tes por doña Dolores Brea Gorostiza, Pro
fesora adjunta de la Escuela del Magis
terio de Almería, la edad reglamentaria 
para la jubilación, forzosa.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leves de 27 de julio 
de 1018 y 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña .Do
lores Brea Gorostiza, Profesora bdjunta 
de la Escuela del Magisterio de Almería, 
con. el haber que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1950.

.IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN 21 de octubre de 1950 por la 
que se declaran desiertos los concursos 
de méritos y examen de aptitud para 
la provisión de las plazas de Profesores 

de «Matemáticas» y «Dibujo» vacantes 
en la Escuela Especial de Mecánica 

y Precisión y de Armería de Eibar.

Ilmo. Sr.: Convocado concurso de méri
tos y ‘ examen de aptitud, mediante bases 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 de mayo del corriente 
año, para la provisión de las plazas de 
PrGfesor de «Matemáticas/) (Aritmética, 
Algebra, Geometría, Trigonometría, Geo
metría analítica y Cálculo diferencial e 
integral) y Profesor Auxiliar de «Dibujo» 
vacantes *n la Escuela Especial de Mecá
nica y Precisióh y de Armería de Eibar, 

Este Ministerio, teniendo en .cuenta que 
en el referido concurso-examen celebrado 
para la provisión de la primera no fué 
declarado apto ningún concursante, y que 
al segundo no se hw presentado ningún 
aspirante, lia resuelto declarar desierta 
la provisión de .las vacantes mencionadas, 
debiendo precederse a anunciar un nuevo 
concurso de méritos y examen.de aptitud, 
en las mismas condiciones que el anun
ciado en la fecha indicada, para la pro
visión de las citadas plazas.

Lo digo m V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza . 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de noviembre de 1950 por 
la que se concede un mes de licencia, 
por enfermedad, con todo el sueldo, a 
don Fernando Fernández García,  
Profesor de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Palencia.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia formula

da por don Fernando Fernández Gar
cía, Profesor de término de «Dibujo li
neal» de la" Escuela de Artes y ' Oficios 
Artísticos de Palencia, en súplica de un 
mes de licencia para atender al restable
cimiento de su salud;

Habida ei enta de que el solodtante 
acredita con la* correspondiente certifi
cación facultativa la necesidad de la li
cencia y que la Dirección del Centro in
forma favorablemente la petición del in
teresado, .

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Real Orden de 12 de di
ciembre d 1924 y en las demás dispo
siciones reglamentarias, ha resuelto con

ceder al Sr. Fernández García un mes 
de licencia por enfermedad, con todo el 

. sueldo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás 'efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jésús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional • y Técnica

ORDEN de 10 de noviembre de 1950 por 
la que se concede la excedencia voluntaria  

en su cargo de Profesor de entrada 
d e  la Escuela de Artes y Oficios  
Artísticos de Sevilla a don Rafael Pérez 
Gutiérrez.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada 

por don Rafael Pérez Gutiérrez, Profesor 
de término, de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Sevilla, en súplica de 
que le sea concedida la excedencia vo
luntaria como Profesor de entrada del 
indicado Centro;

Resultando que el solicitante pasó, en 
virtud de oposición restringida y por 
Orden ministerial de 11 de mayo último, 
a desempeñar el cargo de Profesor de 
término, por lo que debió cesar automáti
camente en el anterior de los citados 
cargos;

Considerando que el interesado reúne 
condiciones requerida^ para la obten
ción de la excedencia y que la Dirección 
de la Escuela informa' favorablemente 
su petición,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de julio de 
1918, ha resuelto conceder al Sr. Pérez 
Gutiérrez la excedencia voluntaria como 
Profesor de entrada de Escuelas de Ar
tes y Oñcios Artísticos, por más de un 
año y menos de diez, y con* las demás 
condiciones que preceptúan las disposi- 

I ciones reglamentarias.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, *10 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica. *

ORDEN de 10 de noviembre de 1950 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria en su cargo de Profesor de  
entrada de la Escuela de Artes y Oficios  
Artísticos de Sevilla a don Juan Luis  
Vasallo Parodi.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada 

por don Juan Luis .Vasallo Parodi, Pro
fesor de término de Sevilla, en súplica 
de que le sea concedida la excedencia 
voluntaria como Profesor de entrada del 
indicado Centro;

Resultando que el solicitante pasó, en 
virtud de oposición restringida y por 
Ol’den ministerial de 30 de diciembre 
de 1949, a desempeñar el cargo de Pro
fesor de término, por lo que debió cesar 
automáticamente en el anterior de los 
citados cargos;

Considerando que el interesado reúne 
las condiciones requeridas para la ob
tención de la excedencia y que la Di
rección de la Escuela informa favorable
mente su petición,

Este Ministerio, de acuerdo oon lo 
preceptuado ern la Ley de 27 de julio 
de 1918. ha resuelto conceder al SI*. Va
sallo Parodi la excedencia voluntaria 
como Profesor de entrada de Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos, por más de 
un año y menos de diez, y con las de
más condiciones que preceptúan las dis
posiciones reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone la correspondiente 
corrida de escalas en el Escalafón de 
Maestros de taller de Escuelas de  
Artes y Oficios Artísticos. 
Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en la 

Sección segunda del Escalafón de Maes
tros de taller de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, por jubilación del se
ñor del Pin^ Vals era,

Este Ministerio ha resuelto se produz
ca el reglamentario movimiento de* esca
las y ascender, por lo tanto, con efectos 
de 11 de los corrientes:

A la indicada Sección, con el sueldo o  
la gratificación de 11.000 pesetas anua
les, a don Luis Alonso Zurita, de la Es
cuela de Salamanca.

A la Sección tercera y al haber, anpal 
de, 10.000 pesetas, en igual concepto que 
el anterior, a ddn Manuel Gascón Sán
chez, de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas: y 

A la Sección cuarta, con la remune
ración de 9.000 pesetas anuales de suel
do o gratificación, a doña María del Car
men Viiar Hueso, de lá Escuela dd Va
lencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y'dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 14 de noviembre de 1950—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Seguros
Autorizando a la Compañía de seguros 

portuguesa «O’Alentejo» para aceptar 
reaseguros en España.
Por haber dado cumplimiento a lo dis

puesto en el artículo 9.° del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, en el que ¿e 
dictan las normas a que han de some
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, 

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía de seguros por
tuguesa «O’Alentejo», domiciliada en Lis- 

I boa, para aceptar reaseguros en España, 
limitándose dicha autorización exclusiva
mente para efectuar cesiones o aceptacio
nes en aquellos ramos en que opere direc- 

•tamente, de conformidad con lo que de
termina el apartado primero de la Or
den ministerial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 25 de noviembre de * ldóO.-'-El 
Director general, J. Ruiz.

Autorizando a la Compañía de seguros 
mejicana « Aseguradora Anahuac, S. A.», 
para aceptar reaseguros en España.
Por haber dado cumplimiento a lo dis

puesto en el artículo 9.° del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, en el que se 
dictan las normas a que han de someterse 
todas las operaciones de reaseguro mer
cantil relativas a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía de seguros me
jicana «Aseguradora Anahuac, S. A.», do
miciliada en Méjico, para aceptar rease
guros en España, limitándose dicha auto
rización exclusivamente para efectuar ce
siones o aceptaciones en aquellos ramos 
en que opere directamente, de conformi
dad con lo que determina el apartado 
primerd de la Orden ministerial de 24 de 
febrero de 1945.

Madrid, 25 de noviembre de 1950.—El 
Director general, J. Ruiz.
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M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COM ERCIO
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

C onclusión  a la C ircular n ú m ero  761 por la que se dan n orm a s por las que se  h a n  de regu lar los a ce ites  de o liva , grasas 
industria les y  ja bon es d u ra n te  el p eríod o bien al 1950-52.

(Escudo 
Nacional)

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  
Y C O M E R C IO

COMISARIA GENERAL  
D E ABASTECIMIENTOS  

Y TRANSPORTES

MODELO NUM. 8

Campaña 1950-51

CONDUCE OFICIAL núm.

P or  el p resen te  se autoriza el tra n sporte  de la cantidad de ............................  ( ............. * ........................................ ...............
(en número! (en letra)

 ................................................................................................ ) kilos de oru jo  graso desde la alm azara núm   en cla 

vada en el lugar denom inado    del térm ino m unicipal de ...........................................  (  *......... )

hasta la fábrica  extractara  de D ....................... ' ........................................................................... . sita en  ...........................................................

 ;................................... 7......  del térm in o m unicipal de . .........................................: ............  (.. *.............  )

..................................................... a.............. de ..................................   de 19........
i Sello)

(Firma)

Itinerario a recorrer (1)    : . ...............................................      *

O R U J O  T R A N S P O R T A D O

D A T O S  D E LA S A L I D A
Orujo transportado 

en 
cada viaje 

Kg.

FORM A DE TRANSPORTE JUSTIFICANTE DE ENTREGA

Viaje 

n ú m .
D ía Mes Hora Vehículo

M atricula y 

número
Kilogramos FIRM A DEL E XTR AC TO R

 T ota les  ......................................... 

(1 ) Indíquese e l  i tinerario m encionando las carreteras,  cam inos o veredas que hayan de recorrer lo s  vehículos y caballerías
Cualquier partida que se transporte sin haber consignado los datos de salida se considerará que circula clandestinam ente. 
Las Autoridades que revisen este conduce tendrán en cuenta, a efectos de com putar el tiempo transcurrido desde la salida, el 

que éstas consideren estrictamente necesario hasta llegar al lugar del itinerario en que se encuentren.
Una vez utilizado este conduce, será rem itido al organismo expedidor.
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M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  , . . .  ^ . MODELO XCM. u  (anverso)
x  C O M E R C IO  Declaración de producción y m ovim iento de alm azara ¿

*“  1.a, 2.\ 6 3.a DECENA DEL MES DE .............................. »E 19..........  m

D E ^ B A S T e c iM K N T ^  (Táchense las que no convengan)

y t r a n s p o r t e s  ^ Cam paña 195...-5... Almazara núm. . '

PROVINCIA DE ............................................

® on ..........................................................   c o m o - - pL0pietan0 de la almazara situada„ arrendatario
í calle o plaza .........................:.......  ^

en ) para je  ' . . ........................................... , del té rm ino  m unic ipa l de  u.....................     <

? ( d enom inac ión  de la a lmazara ... )

f o rm u la  la presente declaración  jurada re lativa a la decena y mes de la fecha. '

'•

i Aceito 
fino de 
menos 
de 1°

Aceite 
entrefino 

de 1° a 
1,5°

Aceite corriente j j
Aceite ¡ 

de 5' a 20* i
Aceite 

de más 
de 20-

Turbios 
y borras

j

Aceituna

%
Grujo
graso

De 1,5' 
a 3." De 3° a 5*

Kg. Kg. Kg. Kg. 1 Kg. 1 Kg. Kg. Kg. Kg. :

Existencia, de la decena ante
r i o r  ( i ;  ..................... ...............

Producido durante la decena.
Sum a ..................

Salidas durante la decena 
Existencias actuales ..................

T ota l producido desde la in i
ciación de la campaña

(Esta línea también deberá ser 
rellenada por el almazarero.)

------------- 1
1
i

1

! .

(2)

(3)

i ■
1

1
• I

h

E n  ......................... a  i. de  ..... ... ..... .......  de 195 s

(Firma y sello.)

(1) En la primera declaración, que se presente se rellenará este renglón con las existencias que se tengan al iniciarse la 'cam paña.
(2) Entrada en almazaras durante la decena. \
(3) Molturada en la decena. A ' k

Las existencias de aceite están vendidas al almacenista don .............................. ..i
Las existencias de orujo están v e n d ía s  a la extractora de don ............................*

im b h im i ■■ 1 1  i w m — — h w  i^ iirw a w ^ r^ rp ^ -rw Tn r^ .Tta n i'W ' uw c u i c a

MODELO NLM . 14 (reverso)

La  cantidad  que f ig u ra  com o S A L ID A S  en la p resente d ecla ración  se descom pone en las siguientes partida^: ,

Número  

de la guiai Nombre del destinatario

i

Localidad

i

Clase

)

A C E I T E  ' Turbios 
y borras 

para 
jabonería

¡ Urujo gra
so para ex
tracción

| (i>- Ot r a s  s a l i d a s
i — •--------------- ;----------- :------- — -

Reserva de 
productor

: Almacena
miento Clase del 

producto. Kilos

Kg. Kg. Kg.
\

Kg.

•

.

1

1

T o ta l salidas . i

¡ :■ 1

•

V

Sum an las salidas .'................. * kilogram os.

• OBSERVACIONES.— Esta declaración reflejará las existencias efectivas el día último de cada decena. 
Esta declaración se presentará decenalmente, hasta que quede sin existencias la ^m azara. 
Cada salida de aceite se anotará en la columna del concepto que corresponda. ^

.11) En esta columna se anotarán las salidas para destinos no especificados.
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Modelo 14 bis*

Resumen decenal de diligencias expedidas en los justificantes modelos número «3», para 
prim~ de aceituna ingresada en mi almazara.

Alma rara de D.............................................................................................. Término municipal de ................................  .....................
Datos correspondientes a Ja decena del ........... de •............................... de 195 . . . al ........... de ............................... de 195.......

■ dia> (m es) (año) (día) unes) (año)

Nombre del productor beneficiarlo
N Vi m ero 

de los negociables

Aceituna "prim ada 

Kilogram os

RENDIMIENTO EN ACEITE

’ or 100 k.g. aceituna T O T A L

V

\

0

i

•

....... ........................................  a ........... de ............ ............  de 195.......
(localidad) (día) (m es) <afio)

EL ALMAZARERO,

SR. ALCALDE DELEGADO DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES DE .................... ....................................... *
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M O D E L O  \1¡M. ir» para almacenes de destino (anverso )

P R O V IN C IA  DE  ......................................... ' M es de    de 19..;.,,

ALM ACENISTA  DE DESTINO N U M ......................................................

A LAS ORDENES DE LA DELEGACION DE ABASTECIM IENTOS DE ...

D  ................................................................................. d(y ..........................................   ‘.................. .............
D edo ración i urada que presenta el a lmacenista  que suscr ib í de sus existencias de aceite a disposición de esta Dele -  

pacían de Abastecim ientos  en j in  del ind icado  mes.

C O N C E P T O

F IN O  
cié menos 

de 1

Kg.

EN T R E F IN O  
de 1’ a 1.5"

Kg.

C O R R IE N T E S  

Hasta 3" De 3 a 5' 

Kg. Kg.

Re f inado
de

oliva

Kg.

T O T A L  
A CEITE

Kg.

Turbios y 
borras

Kg.

Existencias en almacén en fin del 
mes anterior ..................................

En irada* en almacén desde :a decla
ración anterior ..................................

Siman ...............
Salidas dé alaguen cle.-de la deo '-a ra

ción am anar  ........................................

Existencias en almacén en esta 
lecha ....................... ' ...

%

Tí.uai d.*; ^Comoras pendientes de recibir en !  ' 
almacén cavas guias H...tan excedidas......  \ ....................... ...............— —— ----- ■ —  ■ ■ ■■■—■<

■ E n  ............................................................................................................................ el ú l t im o  üia  del mes de  .................................................................................................... de  1 9 ................ «•

(F i rm a  y ¿ello)

N O T A S — Tocl" s io« apuncr pis tas' clasificados tienen obligación inexcusable de remit ir  directamente, üei 1 ai ó áe cada mes, aunque no 
Lavan muido m ov im ien to  o sus existencis sean nulas, un ejemplar d il igenciado de esta Declaración a la Delegación% Prov in
cial o E.-prcia: cié Miaste cim ientos de que dependan sin que hayan de enviarse ningún e.iempiai a Comisaria General 

hsm av.-irac un -<• -e>tero ai aceite que esta a disposición de la Autoridad Provincia l o Especial para atender los racio
namientos que la misma ordehe. • ■ v

MOL) IT ( ‘ NT >T. 15 para a lmacenes destino (reverso )  

Detalle de las entradas en almacén

fe c h a  
de 

enerada

Número

de l a  g u ia

Vendedor y su 

residencia

Clase
de

aceite

Cupo a 
que 

corres
ponde

P R O V I N C I A  D E  O R I G E N

Propia
provincia

Kg.

>e ...................

Kg.

1
De ...................

K g

De ................

K?.

'

5
•

r

•

Detalle de las salidas de almacén

Fecha 

a tí 

salida

Guia  o n * 

de orden
D E S T  I n ;o

Clase

de

aceite

Cupo a que 

corresponde

C ONCE PTO  DE LA  S A L ID A

Raciona
miento

provincia l

Otros conceptos de salida 

Kg. Concepto

i
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MOLMXO M  M. 15 bis para almacenes de origen (anverso)

P rovincia de ..................................   M es de ..........................................  de 19 .........

y
ALMACENISTA DE ORIGEN NUM..............................................

1

Don  . . . . . . . . .      Alm acén  de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Declaración jurada que presenta  el almacenista que suscribe de sus existencias de aceite  en fin del indicado mes.

C O N C E P T O

Fino m e

nos dé I ”

Entrefino 
de 1- a 

1,5'

Corrientes Reñnable  

de 5' a 2 0 ’

i
Refinado

Acide/ su
perior 
a 20-

i
TOTAL

1 Turbios; 
y borras

Hasta 3 ’ De 3 a 5

Kg. Kg. Kg. Kg. K g ... Kg. Kg. Kg. Kg.

Existencias en almacén en fin 

del mes anterior ...................

Entradas en almacén desde la 

declaración anterior ...........

Suman  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Salidas de almacén desde la 

declaración anterior ...........

Existencias reales en almacén 

de esta fecha ..........................

Total entradas desde princi

pios de campaña y pendien

t e  actualmente ......................

Total salidas desde principios 

de cam paña y pendientes 

actual ........ ................................

Total disponible actualmente...

/

f

11
1

1
1

----------- ‘ - i

i
1

• 1

*

’ ^

•

*

'

•

1
1

A------i------- -

f!'
\

............ ..... ....... . a . . . . . .  de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de  195........

^ £1 Almacenista.

'   •   '  "  '  ■*

Hotas. —Todos los almacenistas clasificados tienen obligación inexcusable de remitir directamente del 1 al 5 de cada mes, aunque 
no hayan tenido movimiento o sus existencias sean nulas, un ejemplar diligenciado de esta Declaración a ía Comisaria de* Récursoá 
de la Zona, y otro ejemplar a la Inspección de Recursos de su provincia, sin que/haya de enviarse ningún ejemplar a la ’ CdfhUáaria 

. General. . > s ^

Esta Declaración se Referirá exclusivamente al aceite comprado como Almacenista dé origen; '•
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MODELO NUM. 15 bis pura almacenes de origen (reverso)

Detalle de las entradas

G u í a s

Calidad

R e m i t e n t e Almacenado

Fecha Serie Número
Cantidad que ampara 

la guía

Kilogramos
Número 
de la i 

almazara !
Empresario

i

Localidad

Cantidad
recibida

Kg.
«■ -

• *

Sumas las entradas del mes ................................................................................................................................. ..........................

Suman las entradas desde principios de campaña ...........................................................................................

Suman las compras pendientes de entrada autorizadas con guia ..................................................

Total de compras autorizadas con guias desde principios de campaña .................................

Detalle de las salidas (1)

G U I A S D e s t i n o Suministrado

Fecha Serie Número Beneficiario Provincia
Grupo a que 
corresponde Kilogramos Calidad

*

Sumas las salidas del mes ...........................................*............................................. ...................................
Total de salidas desde principios de campaña ...........................................................................................

(1) Incluyanse las bajas por pases a turbios y borras y las pastas de reñneria por refinación de aceites de olivan

Detalle de los suministros pendientes

Suministro 
ordenado . por

(2)

D E S T I N O
Cantidad

Kilogramos

Causas por las 
que se encuen
tra pendiente de 

suministrarB e n e f  t e l a r l o Provincia
Cupo a qué 
corresponda

y

• i

Suma ...........

i

•

(2) Deberán consignarse todos los suministros pendientes que hayan sido autorizados por el organismo (Comisaría de Recursos 
0 Delegación Provincial de Abastecimientos) del que dependa el declarante, asi como las pastas que se calcule hayan de produ
cirse por las refinaciones pendientes de efectuar.

Nota.__Cuando estos encasillados sean insuficientes para las anotaciones, se utilizaran hojas con cada uno de ios tres concep*
tos, que serán' facilitadas, orevia petición, por las Delegacioues Provinciales de Recursos o de Abastecimientos.
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ANEXO que los fabricantes ele aceite de orujo unirán a la declaración de su extractara mensualmente
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, E scudo  — ---------------------  ,
nacional. M odelo  nuin. 21. (an ve rso )

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Precio  del ejemplar: 0,30 ptas.

Póliza
C O M I S A R I A  U I ' NK KA I .  DE A B A S T E C I M I E N T O S  D i e n t a *

V T R A N S P O R T E S '  ptas*

t Declaración núm..............,........ *

P L A N T A S  I) E S D O B L A D O R A S

Prop ietario  D ................. i .................................................................. ................................................. .......................................................................................

Localidad ....................................        Provincia.. ........................................  .................................................  ................. .

D E C L A R A C IO N  J U R A D A  del m ovim iento habido en su p lanta desdobla dora durante el mes de ................................................

 *...................................... ,.................    de  195.......  - i j

A C E I T E S  A  D E S D O B L A R

C O N C E P T O S ' A. Orujo A. Coco A. Palmiste
\

Existencia anterior ............................................

Tun adas durante el mes ............................. .

Suma  ................................................

Salidas a desdoblar ............................................

Existencias en la fecha .....................................

Entregas pendientes con guias en su poder...

1

■ ..."T

*

... ..
Disponib le  para desdoblar ..........

i

! ' A C I D O S  G R A S O S

C O N C E P T O S De Orujo De Coco De Palmiste

Existencia anterior .............................. .............

Entradas por desdoblamiento ..........................
>

Sum a  ................................................

Salidas según detalle al dorso .......................

Existencias en la fecha .....................................

Sum inistros pendientes con guías en su poder 

Disponible .............: ......................

G L IC E R IN A  S A P O N IF IC A C IO N ^ 1 Be.

C O N C E P T O S

P R O C E D E N T E  D E

TOTALESGrasas GRASAS DE IM PO RTACIO N
nacionales. |

De oru jo De Coco De Palmiste

Existencia anterior ............................................

Entradas por desdoblam iento ................ .....

Suma  .................................................

Salidas, según detalle al dorso ......................

Existencias en el día de la fecha ..................

-----------
•

-*

IM P O R T A N T E . —Se rem itirá m ensualmente a Comisaría G enera l de Abastecim ientos y Transportes, Alm agro, 33, y S indicato 
V ertica l de* O livo, Españoleto, 19.

k
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Modelo núm. 21 (reverso)
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MODÉLO NC'M. 2.5 (reverto)
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N o m b r e Localidad Kilogramos
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COMPROBACION DE ENTRADA DE GRASAS

Número de la autorización
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MODELO N. ?S 
ireverso)

Folio núm ......................

Movimiento correspondiente al día .........  de .......... ....................... .....  de 195.......

• DETALLES DE ENTR AD AS ' DE ACEITES REFINABLES SALIDAS DE

Clase 

* de 

aceites ,

GradUa-

ClÓ-l
Kg.

Número 

de la 

guía

Fecha

PROCEDENCIA Clase

de

aceites

Kgs.
Vendedor Localidad Provincia

-

*

*

i

1
1

1

ACEITE REFINADO SALIDAS DE PASTAS

Número 

de la 

guía

i

Fecha

D E S T I N O  * i
Kg9

Número 

de la 

guia

Fecha

i
D E S T I N Q

Comprador Provincia Oíase de 
industria

Comprador Provincia Clase de 
industria

i
i •
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MODELO N- ^  ' ' '

(anverso)

Movimiento correspondiente al clía .........  de ............................ .......... . de 195...... <
. Aceite de ..............................................................
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M O D E L O  N º 29 
- (anverso)

Folio NV ..............................

M ovi mi en to  c o rr e s p on d i e n t e  al día  ............  d e  ............. ..................................... d e  195...........t
a c e i t e  d e  ......................... ...............................................................

A C E 1 T E D E S D O B L A B L E A G I D O S '  G R A S O S
Salidas a i E ntradas porExistencia Entradas f desdobla Existencias Existencia desdoblaan tenor en el ciia | TOTAL m iento | fin ioraada an terior m iento TOTAL SALIDAS

Kg. Kg. 1 Kg*. Kg. Kg. Kg. Kg. Kg. Kg.
*

,
Aceite de .....

Aceite de

Aceite de ....

1

g l i c e r i n a RENDIMIENTOS

Existencias fin jornada
Kg.

Existenciaan terior
Kg.

E ntradas por desdoblam iento
Kg.

TOTAL
Kg.

. SALIDAS 
Kg.

Existencias fin jornada
Kg.

Acidosgrasos
%

G licerina
%

-

¡i

i

i.
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M O D E L O  N . º  2 9

Folio N. º  ..............
 ( Reverso)

D E T A L L E  D E  E N T R A D A S  D E  A C E I T E S  P A R A  D E S D O B L A M I E N T O D E T A L L E  S A L ID A S

Clase
de

aceite
K i los

 N ú m e ro
 
 gu ia

F echa
P R O C E D E N C IA  Clase  

de 
aceite

Kg.
N úm ero

gu la
 F echa  

 R epútente Local idad Provincia

A C I D O S  G R A S O S  S A L I D A S  G L I C E R I N A R E N D I M I E N T O S

D E S T I N O
 Kilos  Fecha

D E S T I N O Acidos  
 grasos

G l ic e r ina

Com prador Provincia
Clase de  

i n dustria
Comprador

Prov inc ia
Clase  de  
Industr ia

■ • i-
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Folio NV ................

MODELO NLM. 31 (anverso)

Movimiento correspondiente al día .................... de ............................................................................... de 195 .......

S E M I L L A S  O F R U T O S A C E I

Existencia
anterior

ENTRADAS
TOTAL

Salidas a 
mol tur ación

Existencia 
en ñn de 
Jornada

Existencia
anterior*

ENTRADAS

Kg. Clase Kg.

i

T E S  | * T O R T A S
Rendimiento 

en aceite-TOTAL  ̂ Salidas
Existencias 
en fin de 
jornada

I

Existencia
anterior

Entradas por 
moltur ación

TOTAL SALIDAS
Existencias 
en ñn de 
jornada

*

i

MODELO N.° 31 (reverso)

DETALLE DE ENTRADA DE SEMILLAS O FRUTOS DETALLE DE

Procedencia 
(nacional o 
de impor

tación)
K*. Clase

PROCEDENCIA
Número 

de la gruía ClaseImportador o vendedor Localidad
Kg.

•

■
4

SALIDAS ACE it e p DETALLE SALIDAS DE TORTAS

D E S T I N O
K f. Clase

D E S T I N O

Destinatario Localidad
r

Clase
industria

Destinatario Localidad

*

•

.

•
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A n u n c i a n d o  e l  e x t r a v i o  d e  l a  g u i a  

d e circulació n q u e  s e  in d ic a .

Se pone en conocim iento de las D ele- paciones Provinciales y [.ocales de Abastecim ientos y Transpones, F iscalías cié Tasas y Autoridades Gubernativas, que/ ha sufrido extravio el tercer cuerpo de la  guia de circulación siguiente;Serie CCD-1, núm. 274066, en blanco, perteneciente a la Jefatura Provincial del Servicio de Carnes, Cueros y D erivados de Teruel.Por los Servicios de Inspección de los mencionados Organismos y Agentes de la Autoridad, so ojeteará la debida vigilancia  en averiguación de su paradero, ciando cuenta inm ediata a esta Comisaria G eneral en el caso de ser hallada y «comunicando, al propio tiempo, el nombre' y . circunstancias de la persona o entidad  que transportase con ella.Madrid, 21 de noviembre de 1950.—El Comisario general, José de Corral Saiz,

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

A n u n c ia n d o  c o n c u rs o  p a ra  la  p ro v is ió n  d e  
dos la z a s  d e  A u x il ia re s  d e  C o n ta b il id a d  
d e  d ic h o  O r g a n i s m o .
En armonía con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de 10 de marzo de 1941 v artículos 24 y siguientes del R eglam ento para su aplicación, de 30 de mayo siguiente, se anuncia concurso para la provisión de dos plazas de Auxiliares de Contabilidad, masculino, en la Oficina Central de este Organismo, dotadas con •el sueldo anual de 6.000 pesetas y gratificación de 4.000 pesetas por trabajos extraordinarios y aum ento de jornada, reconociéndoseles en el Patrimonio, a partir de su toma de posesión, el derecho a un com plemento sobre su sueldo equivalente al aum ento de haberes que pudiesen suponer sus ascensos posteriores en ei Cuerpo de procedencia.Los que aspiren a tomar parte, en este  concurso habrán de pertenecer ál Cuerpo de*Contadores del Estado y justificar, en su caso, no haber sido objeto de sanción alguna en ios exped ientes-de depuración de su conducta político-social.Las instancias se presentarán, en unión  de los docum entes que acrediten los an teriores extrem os y los demás méritos que deseen alegar los solicitantes, antes de las trece horas del dia 31 de diciem bre de 1950, en la Dirección General del Patrimonio Forestal del Estado, calle da Montalbán, núm. 14, Madrid.En la resolución de; concurso, y en  caso de igualdad de condiciones, serán  preferidos los Caballeros mutilados, ex  com batientes, ex cautivos y fam iliares de victim as de la guerra.Los funcionarios que resultaren nombrados, quedarán en situación de excedentes en activo en el escalafón de procedencia ; no podrán solicitar por su voluntad cualquier cambio de situación que implique cese en el Patrim onio Forestal dei Estado, durante dos años, a partir de su toma de posesión, y disfrutarán de todos los derechos determ inados en los artículos citados de la Ley y Reglam ento  de dicho Orgahismo y dem ás disposiciones vigentes.Será facultad, discrecional de ia D irección General del Patrim onio la apreciación de los m éritos alegados para declararlos o no suficientes. ‘Madrid, 23 de noviembre de 1950.—E! Director general José Martínez Falero.


